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INFORME SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez, el presente proceso. 

Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, abril 09 de 2024 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

 

AUTO No. 679 

Radicación No. 760013110010-2023-00311-00 

Santiago de Cali, abril nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La partidora designada al interior del proceso presenta el trabajo de partición 

encomendado, al cual debe correrse traslado, como lo impone el artículo 509 CGP; 

no obstante, observa el despacho que el escrito partitivo presentado omitió señalar 

la cabida superficiaria y linderos de los inmuebles a distribuir, lo que podría acarrear 

dificultades registrales. 

 

Por tanto, previo a poner en consideración de los interesados el trabajo de partición 

presentado, se debe rehacer para efectos de que se incluya el área y linderos de 

los inmuebles que serán objeto de adjudicación. Información que deberán 

proporcionar los interesados a la auxiliar de la justicia. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

RESUELVE: 

 

ORDENAR la reelaboración del trabajo de partición presentado, a fin de que se 

indique la cabida superficiaria y linderos de los inmuebles que serán objeto de 

adjudicación. Información que deberá ser proporcionada por los interesados a la 

auxiliar de la justicia. Se concede un término de ocho (8) días para presentar el 

escrito partitivo.   

  

NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 
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ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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